DECRETO Nº 2041.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Deróguese el Decreto Nº 1996 de fecha 8 de diciembre de 1999.

Artículo 2º = Exonérase a la IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA ROMANA (DIOCESIS DE MINAS) del pago de la Patente de Rodados de los siguientes vehículos: Volkswagen Sedan matrícula P1 1013, Chevrolet Corsa Sedan matrícula P1 9443, Fiat Elba CSL matrícula P1 8075, Fiat Uno CS matrícula P1 8085, Fiat Elba CSL matrícula P1 7896, Volkswagen Para Ti GD matrícula P1 8097, Mitsubishi L200 matrícula P2 1313.

Artículo 3º = Esta exoneración comprende:

Para el vehículo P1 1013 los ejercicios 1995, 1996, 1997 y 1998.

Para el vehículo P1 9443 desde 4ta. cuota del ejercicio 1996 hasta el ejercicio 1998 inclusive.

Para los vehículos P1 8075, P1 8085, P1 7896 y P1 8097 los ejercicios 1996, 1997 y 1998.

Para el vehículo P2 1313 desde 4ta. cuota del ejercicio 1997 hasta el ejercicio 1998 inclusive.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintitrés

de agosto del año dos mil.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

      Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


   Secretario

